
Cartagena de Indias D. T y C.  Noviembre 5 de 2020 

 

 

Señor:  

JUEZ  CONSTITUCIONAL  

E.                S.               D. 

 

                       Asunto: ACCION DE TUTELA  

 

 

 

HUGO ROBERTO SANJUR PEREZ, varón, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi firma, con domicilio en Cartagena en el barrio Blas de 

Lezo en la Manzana 1 Lote 41 de la 3era etapa, actuando en nombre propio  

y en mi calidad de padre de la menor PAULA ANDREA SANJUR FERRER, con 

todo respeto presento ante usted, ACCION  DE TUTELA, promoviendo 

derechos vulnerados no solo a mi persona sino a mi menor hija por el 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL, el 

TERCERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA a fin se proteja 

derechos vulnerados:  

AL DEBIDO PROCESO, articulo 29 de la Constitución Nacional,   porque desde 

el 22 de mayo del 2019 no le han dado cumplimiento a una sentencia y a 

solicitudes de devolución de los mismos.  Dentro de un proceso donde me 

condenaron a pagar una deuda ajena.  

AL MINIMO VITAL, articulo 334 de la Constitución Nacional, porque mi núcleo 

familiar se ha visto afectado ante la crisis y la inoperancia del sistema judicial 

para resolver la entrega de dichos dineros. 

DERECHOS AL MENOR artículo 40 de la Convención internacional sobre 

derechos del niño, mi hija padeció y viene padeciendo traumas ante el 

fallecimiento de su mama y la crisis económica falta de alimentos y 

bienestar como menor que es por lo que sus padres han pasado.    

A LA VIDA DIGNA artículo 52 de la Constitución Nacional porque ante la crisis 

que atravesamos no se puede estar mejor y la falta de una madre es 

irremplazable, mi hija no atraviesa por el mejor  momento y se le añadimos 

la economía y el cambio en el hogar y una adecuación a vivir mejor 

conmigo como padre. 

A LA VIDA, ante estas violaciones de derechos se vio afectada la vida de la 

mama de mi hija a quien no pude responderle como lo venía haciendo por 



culpa atribuible a un sistema judicial y de administración pública. Para 

devolver lo que ya me quitaron.  

   

HECHOS 

 

1.- Desde el 22 de mayo del año 2019, me notifico la oficina de apoyo de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cartagena que se decretaba la 

terminación del proceso bajo radicación No. 13001-40-03-004-2015-00090-00 

que cursaba en el Juzgado Cuarto Civil Municipal  y donde yo era el 

codeudor solidario ni siquiera el deudor, que debían hacer   entrega de estos 

remanentes, los cuales  abrían solventado muchas cosas, pero a la fecha no 

han dado cumplimiento a lo ordenado por esta Juez.  

Teniéndome en un ir y venir desde mayo del 2019 y es la hora y todavía no 

dan cumplimiento a lo ordenado, causando perjuicios económicos y en la 

salud y vida de la madre de mi hija NAYED PATRICIA FERRER VASQUEZ. 

2.- La madre de mi hija, falleció en santa marta sola sin un peso en 

situaciones precarias a causa del Covid – 19 y mi hija ha sufrido todas esta 

angustias de ser yo empleado del tránsito de Cartagena y que a finales del 

año pasado no nos pagaran y su madre dejo de cobrar las cuotas 

alimentarias durante esta crisis económica que atraviesa el mundo entero. 

 

3.- Mi núcleo familiar viene siendo afectado por la negligencia e 

inoperancia del sistema judicial. Hemos sido víctima de  violación al debido 

proceso a los términos que da la Ley para darle cumplimiento a una 

sentencia judicial.   Sin ni siquiera ser culpable de  una deuda sino codeudor.   

   Acudo a esta tutela ya que no me dan respuesta a las solicitudes 

realizadas personalmente y por internet. 

Señor Juez avoco a la acción de tutela  para que sea usted 

concediéndome que no se me vulneran más mis derechos y los de mi hija  y 

realicen lo que deben ejecutar me realicen los pagos  y sean devueltos en 

su totalidad los títulos esto es:  

- El remanente y lo que me siguen  descontando por este proceso que 

llevo y ejecuto el Juzgado Cuarto Civil Municipal dentro del proceso 

bajo radicación No. 13001-40-03-004-2015-00090-00. 



 

- Los Títulos que debieron ser pagados a la madre de mi hija me sean 

devueltos y me quiten el embargo, ante el fallecimiento de la madre 

de mi hija yo tengo la custodia y el cuidado de ella, y se realizó la 

solicitud desde el 1 de octubre del 2020 ante el Juzgado Cuarto de 

Familia de Cartagena.  

 Agradezco la atención a la presente recibo notificación al Correo 

electrónico robesanjur-002@hotmail.com. O al abonado celular 300-8584036 

Atentamente,  

 

 

HUGO ROBERTO SANJUR PEREZ 

C.C. N°73.109.955 de Cartagena (Bol)  
 

 

Anexos: 

- Tarjeta de identidad de la menor 

- Oficio de la oficina de apoyo 

- Consulta general de títulos  

- Pantallazo de solicitud de títulos de alimentos 

- Acta de defunción  

- Escrito solicitando los títulos y levantamiento de medida de embargo 

-   
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